RESOLUCION No. 509-02
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las quince horas cincuenta y tres minutos del quince de octubre de dos mil dos.-
RECURSO DE APELACION interpuesto por GASV, cédula de identidad número …CONTRA el acto de Adjudicación del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis publicado en el alcance 75 de la Gaceta 207 del 29 de octubre de 2001, dictado por el Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-485-02.
RESULTANDO:
PRIMERO: Que mediante Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada en La Gaceta No. 20 del 28 de enero del 2000, artículo 30 se convoca al Procedimiento Especial Abreviado, para la realización del concurso público para calificar a los futuros concesionarios del servicio de taxi y es esta misma ley la que establece los requisitos de calificación, tabla de evaluación, plazo para comunicar resultados de estudio y calificación de ofertas, forma de adjudicación, y demás aspectos especiales de este concurso.
SEGUNDO: Mediante el Decreto Ejecutivo N°28913-MOPT, publicado el 19 de septiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI"
TERCERO: Que mediante formulario N° …, de fecha 13 de febrero de 2001, el recurrente participó en el concurso público, ante el Consejo de Transporte Público, con vehículo tipo sedán, presentando certificación emitida por la Caja Costarricense de Seguro Social en la que se indica que el señor SV cotizó para dicha institución para los regímenes de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y muerte, en la que no se indica si ha cotizado en el período 1995-1999 inclusive y los salarios sobre los que cotizó. (ver a folio 7 del expediente administrativo).
CUARTO: Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público,
mediante oficio número 012067 con fecha 10 de diciembre de 2001, previene al recurrente
que aporte dentro del plazo de cinco días hábiles contados a partir de la notificación,

certificación de la Caja Costarricense de Seguro Social en la que consten los salarios cotizados durante el período 95-99.
QUINTO: Que el recurrente fue notificado de la prevención mencionada en el resultando anterior por medio del número de fax señalado para recibir notificaciones, a las quince horas veinte minutos del once de diciembre de 2001, misma que no cumplió, por cuanto no consta dicha certificación en el expediente.
SEXTO: El Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N°66 a La Gaceta N°171, de fecha 6 de setiembre del 2001, estableció el listado de calificación de las ofertas del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, obtenida para cada uno de los participantes, en la cual le otorga al recurrente una calificación de 60 puntos.
SÉTIMO: El Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N°73 a La Gaceta N°199, de fecha 17 de octubre del 2001, estableció un listado de aclaraciones a las calificaciones de los oferentes del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, publicadas en el Alcance N°66 a La Gaceta N° 171, de fecha 6 de setiembre del 2001, en la cual se consigna nuevamente una calificación de 60 puntos para el recurrente.
OCTAVO: El Consejo de Transporte Público, mediante Artículo N°1 de la Sesión Extraordinaria N°37-2001 de fecha 24 de octubre del 2001, publicado en el Alcance N°75-A a La Gaceta N°207, de fecha 29 de octubre del 2001, excluye al recurrente de la lista de adjudicatarios directos e incluso entre los concursantes que participarán en el procedimiento aleatorio, en virtud de que su puntaje no lo califica para poder hacerlo.
NOVENO: Que mediante escrito presentado el 05 de noviembre del 2001, el señor  SV, presenta RECURSO DE APELACIÓN, contra el acto de Adjudicación del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis publicado en el alcance 75 de la Gaceta 207 del 29 de octubre de 2001, solicitando la asignación de los 80 puntos que le correspondían.
DÉCIMO: Que mediante acuerdo N° 4 de la Sesión Ordinaria 07-2002 de fecha 25 de enero de 2002, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público se acuerda rechazar el recurso de revocatoria presentado por el oferente SV contra el artículo 1 de la sesión extraordinaria 037-2001 en donde se realiza el acto de adjudicación directa del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, por cuanto se determinó que la calificación asignada en el acto impugnado, es correcta.
UNDÉCIMO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO:
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 15 del Decreto No. 28913-MOPT denominado "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi" y sus reformas; así como la resolución de la Contraloría General de la República No. RC694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: El recurso es planteado por el señor GASV, quien es oferente del concurso público. En cuanto al plazo de presentación del recurso: Conforme al estudio efectuado el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio fue presentado dentro del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N°7969, del 28 de enero del 2000.
3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS.- De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos por cuanto así han sido acreditados: A).- Que mediante Decreto Ejecutivo N°28913-MOPT y su reforma, publicado el 19 de setiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI" B).- Que mediante formulario N° …, de fecha 13 de febrero de 2001, el recurrente participó en el concurso público, ante el Consejo de Transporte Público, en la cual aporta certificación emitida por la Caja Costarricense de Seguro Social en la que se no se indica si cotizó desde 1995 hasta 1999 inclusive, y el salario sobre el que cotizó (Ver folio 7 del expediente). C) Que pese a haber sido prevenido por la Administración, el recurrente no presentó certificación emitida por la Caja Costarricense de Seguro Social en la que se indique si cotizó durante el período 1995-1999 inclusive y el salario sobre el que cotizó durante esos años. (Ver folios 23 y 24 del expediente administrativo).
4.- HECHOS NO PROBADOS.-
Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.
5.- SOBRE EL FONDO.-
Analizado el escrito presentado por el señor GASV en el cual presenta RECURSO DE APELACIÓN, contra el acto de (
Para los efectos, el documento requerido deberá hacer mención expresa a los años 1995, 
1996, 1997, 1998 y 1999." 
(Lo subrayado no pertenece al original)
) Adjudicación del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis publicado en el alcance 75 de la Gaceta 207 del 29 de octubre de 2001, señalando que su calificación debió ser de ochenta puntos y además nunca se le notificó que subsanara algún defecto en su oferta. Razón por la cual ha quedado excluido del proceso licitatorio al no poder presentarse al procedimiento aleatorio y no resultar adjudicatario directo.
En ese ámbito de condiciones y de mérito recordar al recurrente que el Transitorio IX de la Ley 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi" dispone que:
"Únicamente para el primero concurso se define la siguiente tabla de evaluación de ofertas:
a...
b) Habitualidad en la prestación del servicio público: ...Se acreditará un veinte por ciento (20%) del total de los puntos por evaluar, de la siguiente manera: cuatro puntos por cada año que no aparezca registrado en la Caja Costarricense de Seguro Social como cotizante, o bien, que aparezca registrado como empleador o empleado en el servicio público modalidad taxi, o bien como cotizante con un salario igual o inferior al salario base establecido en el artículo 2 de la Ley N° 7337. de 5 de mayo de I993..." (Lo subrayado no pertenece al original)
Por su parte el artículo nueve del Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi, establece:
"Artículo 9.- Requisitos específicos de la oferta. Condiciones especiales del oferente del servicio remunerado de personas en modalidad taxi. Todos los oferentes deberán presentar los siguientes requisitos especiales:
C Certificación, constancia o documento idóneo emitido por la Caja Costarricense de Seguro Social, para dar cumplimiento al inciso b) , del Transitorio IX de la Ley N° 7969, donde se indique para los últimos cinco años lo siguiente:
· No aparece registrado como cotizante (se debe indicar expresamente años de tal situación). 
· Aparece como cotizante y registrado como empleador o empleado en el servicio público de taxis (se debe indicar expresamente los años en tal situación) 
· Aparece como cotizante para otra actividad que no sea como empleador o empleado en el servicio público de taxis [se debe indicar expresamente los años en tal situación, indicando además los montos de salarios promedio mensual por años con base en los cuales se cotizó. 

Adjudicación del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis publicado en el alcance 75 de la Gaceta 207 del 29 de octubre de 2001, señalando que su calificación debió ser de ochenta puntos y además nunca se le notificó que subsanara algún defecto en su oferta. Razón por la cual ha quedado excluido del proceso licitatorio al no poder presentarse al procedimiento aleatorio y no resultar adjudicatario directo.
En ese ámbito de condiciones y de mérito recordar al recurrente que el Transitorio IX de la Ley 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi" dispone que:
"Únicamente para el primero concurso se define la siguiente tabla de evaluación de ofertas:
a...
b) Habitualidad en la prestación del servicio público: ...Se acreditará un veinte por ciento (20%) del total de los puntos por evaluar, de la siguiente manera: cuatro puntos por cada año que no aparezca registrado en la Caja Costarricense de Seguro Social como cotizante, o bien, que aparezca registrado como empleador o empleado en el servicio público modalidad taxi, o bien como cotizante con un salario igual o inferior al salario base establecido en el artículo 2 de la ley N° 7337, de 5 de mayo de 1993..." (Lo subrayado no pertenece al original)
Por su parte el artículo nueve del Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi, establece:
"Artículo 9.- Requisitos específicos de la oferta. Condiciones especiales del oferente del servicio remunerado de personas en modalidad taxi. Todos los oferentes deberán presentar los siguientes requisitos especiales:
C. Certificación, constancia o documento idóneo emitido por la Caja Costarricense de Seguro Social, para dar cumplimiento al inciso b) , del Transitorio IX de la Ley N° 7969, donde se indique para los últimos cinco años lo siguiente:
· No aparece registrado como cotizante (se debe indicar expresamente años de tal situación). 
· Aparece como cotizante y registrado como empleador o empleado en el servicio público de taxis (se debe indicar expresamente los años en tal situación) 
· Aparece como cotizante para otra actividad que no sea como empleador o empleado en el servicio público de taxis (se debe indicar expresamente los años en tal situación, indicando además los montos de salarios promedio mensual por años con base en los cuales se cotizó. 

Para los efectos, el documento requerido deberá hacer mención expresa a los años 1995, 1996, 1997, 1998 y 1999." (Lo subrayado no pertenece al original)
Ahora bien, a manera de corolario, de acuerdo a las pretensiones inmersas dentro del recurso de manas, cabe analizar los supuestos por los cuales la Administración no podía asignar el puntaje correspondiente a este reglón, a la luz de lo que señala el reglamento de cita, por lo que se dirá: Del artículo 9 inciso c) del reglamento antes dicho, para acceder al total de los puntos por concepto de cuotas reportadas a la Caja Costarricense de Seguro Social, se debía haber encuadrado en alguno de los supuestos ahí indicados, a saber: Aparecer registrado como cotizante, o aparecer registrado como empleador o empleado en el servicio público modalidad taxi, y/o como cotizante con un salario igual o menor al salario base.
Con fundamento en las normas transcritas, al poseer el oferente código de conductor y licencia vigente a la fecha de la oferta, no ser concesionario ni permisionario del servicio de transporte público remunerado de personas en la modalidad de taxi, y contrario a lo señalado por el recurrente, por no haber cumplido con la prevención de aportar la certificación emitida por la Caja Costarricense de Seguro Social en la que se indique el salario sobre el que cotizó durante los años 1995 a 1999 inclusive, o si no cotizó durante ese periodo (ver folio 23 y 24 del expediente), le corresponde una calificación de 60 puntos, pues por cada uno de los cinco años en que no se indica si cotizó o no y el salario sobre el que cotizó, se le deben rebajar cuatro puntos, y por no poseer la condición de permisionario o concesionario se le restan veinte puntos. Lo anterior de conformidad con la Ley 7969 y el Decreto Ejecutivo 28913-MOPT y sus reformas, que definen la tabla de adjudicación y proceso de adjudicación.
Sobre el Incidente de Nulidad Absoluta: No existiendo mérito para acogerlo por las razones expuestas, debe ser rechazado de plano.
Sobre el Incidente de Suspensión de Actuaciones Administrativas: En primera instancia, es necesario referirnos al incidente de suspensión de efectos administrativos que presenta el recurrente, sobre el cual diremos que lleva razón la Administración recurrida al rechazarlo, ya que la suspensión de los efectos del acto adjudicatario en una licitación pública como la presente, opera de pleno derecho según lo preceptuado por el numeral 100.1. del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, razón por la cual resulta improcedente acceder a lo solicitado.
Siendo correcta la calificación asignada al recurrente, procede rechazar el recurso de apelación presentado.

POR TANTO:
I.- Se declara sin lugar el Recurso de Apelación interpuesto por GASV cédula de identidad número …., en CONTRA el Acuerdo de adjudicación dictado por el Consejo de Transporte Público en el Procedimiento Especial Abreviado de taxis.
II. Se confirma en lo aquí resuelto el acuerdo impugnado.


III. De conformidad con el artículo 22, inciso c)  resolución no tiene ulterior recurso por lo que se tiene por agotada la vía administrativa.


Licda. Marta Luz Pérez Peláez
Presidenta

Lic. Luis Gerardo Fallas Acosta                 Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez            
Juez							Juez
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